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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vio 
tor a Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Astur as é Infantes v demáe personas 
ds ¡a Augusta Real Familia, con inúao 
íln nover r>d en su importante salud,

(Gacetas 18 y 19 de Mayo')

FS^VWIAI
Núm 1202

Gobierno Givil
OBRAS PUBLICAS

Er e o t b io id a d ,—En el Bo l e t ín  Of x  
o ia l  de la prov’nela número 8.477 co 
rreepondionre al 21 de Abr) próximo 
pasado, se inserid un anunc o de éste 
Gobierno O vil abriendo información 
pública por un plazo de treinta dias 
para admitir reclamaciones en contra 
del proyecto presemado por D. Lorenzo 
Nadal y D, Antonio Gelabert, relativo a 
I» instalación de uua Central de produc
ción de energía e éctrica en la villa de 
San Lorenzo de Descardazar; pero ha 
hiendo dichos peticionarios solicitado 
mod ficar las tarifas de suministro de 
fluido eléctrico que forman parte de di
cho proyecto, por otras nuevas, he re 
suelto, de conformidad con lo informado 
por la Jefatura de Obras Públicas, ac 
ceder a la pretensión de dichos pedoio* 
narios, publicándose el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Qf io ia l , señalando un 
plazo de treinta días contados a partir 
de la fech» de la publicación del mismo, 
para admitir las reclamaciones a que 
haya lugar, quedando de manifiesto el 
referido proyecto juntamente con las 
nuevas tarifas, en la Jefatura de Obras 
Públicas (calle del Temple, n.° 5, piso 
Le), en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 13 del Reglamento apro
bado por Real Decreto de 27 de Marzo 
de 1913.

Palma 18 de Mayo de 1921,
El Gobernador, 
Agustín Diez

JUNTA PROVINCIAL
DEL 0EN8O ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Don Miguel Pont y Gorosti^a, Abogado 

del ilustre Colegio de Palma} Secretario 
de la Excelentísima Diputación y en tal 
concepto Secretario también de la Junta 
provincial del Censo Electoral de Balea 
res, Sección de Mallorca.
Cert'flco: que el acta de la sesión ce

lebrada por la referida Junta el día 18 
del corriente copiada a la letra dice así: 

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
A 18 de Mayo de 1921 reunidos en 2? 
convocatoria en la Sala de la Audiencia 

bajo la presidencia del limo. Sr. Presi
dente de Ja misma D Valentín Diez de 
la Lastra, los Sres, D. Sebastian Font, 
Director del Instituí o general y técnico; 
D. Ramón Obrador, decano del Colegio 
de Abogados; D. Dimiáci Serra, Jefe de 
Estad slica; D, Antonio Barceló, Presi
dente de la Real Soc edad Económica de 
Amigos del Pa^; D Gerónimo Rius, Pre
sidente de la Academia Provincial de 
Bellas Artes; D Bernardo Obrador, Pre
fíente del Oo egio Médico; D Honorato 

Salom Presidente de la Cambra Agri 
cola; D, Juan SoeUs, Presidente de «La 
Igualdad»; y D. José Sabater, Presiden
te del Circulo de Obreros Católicos, co
mo Vocales propietarios habiendo excu
sado su asistencia D, José Sampo’, Pre
sidente do la Academia de Medicina; y 
D Jo=é M * Má Ileo, Prnsiden5e de la 
Cámara de Oome-cio y no hab «odo 
comparecido D Rafael Togorea, Censor 
l,°del Colegio No aria'; D. Gabriui Coll 
Vocal designado por la Junta provincial 
de Reformas Sociales; y D Bartolomé 
Tur, Vicepresidente del «De.sarrallo del 
Arte», no obs’an e es »r citados legal 
mente; al dar las diez horas señalado al 
efecto se declaró abierta la sesión por 
el 8r. Preeidente quien seguidamente 
manifestó que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 6.° del R. D. 
de 21 de Febrero de 1910, la Junta de
bía proceder a ver y fallar las recla
maciones de inclusión, exc usión y rec 
tificación de electores en el Censo E ec- 
toral, remitidas por los Presidentes de 
las Juntas municipales de loa pueblos en 
que se han producido; y en su conse 
cuencia se díó cuenta de las mismas por 
el orden siguiente:

Biiilsalem
80 dió cuenta de una reclamación 

producidla ante la Junta municipal del 
Censo E ectoral de B nisalem por Don 
Antonio Rosselló Nadal, solicitando la 
inclusión en las listas electorales de 
aquella villa de Antonio B biloni C fre, 
Gabriel Bibiloni Cifre, Antonio Canu
das Pizá, Alberto Ferrer, Jaime Morro 
Moyá, Jaime Moyá Vidal, Bartolomé 
N colau Obrador, Miguel Nadal Fioi, 
Jaime Pol Arrom, Juan Ramis Comas, 
Bernardtno Colmillo Munar, M nuel 
Huerto Expósito, Antonio Llabrés Nico- 
lau, Francisco P01 Arrom, José Sal- 
vá Pons, M guel Vidal Bestard, Juan 
Camps Pelegrí, Pedro Campa Pelegrí, 
Juan Ferrer Sureda, Lu‘8 L&Jaria Gala- 
hort, Vicente López, Gabriel Martí Pons. 
Jaime Martí ViHalonga, Ramón Morey 
Antich, Andrés Real Besurd, Antonio 
Real Pona, Jaime Sastre Coll, An'oaio 
Terrasa Bal o. Amonio Terraaa Bise’ 
llacb y Pablo Vidal Berra; y no habién- 
do acreditado en debida forma que di 
chos Individuos reúnen Us condiciones 
que para ser electores ex je el articulo 
1.® de la vigente Ley E ectoral, se acor
dó por unanimidad 00 haber lugar a 
acceder a la inclusión solicitada,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante ia misma Junta munici
pal por Don Guillermo Vicens Nadal

solicitando la exclusión de las lísris 
electorales de aquella villa de José B»s- 
tari Pascual, Ramón Abr oas Salas, 
y Miguel Pons Alorda por haber falle* 
cido; y 1% de Felipe Compañy CaUfat 
y Miguel Jaume JuUá por habar per- | 
dido la vecindad en aquella villa, y j 
constando acreditado que José Bestard í 
Pascual, Ramós Abrinas S^las y Miguel » 
Pons Alorda, han fa lecido, sa acordó | 
por unanimidad acceder a U exclusión t 
solicitada; y no haber lugar a la exciu- 
s ón de los restantes por no haber justi
ficado de una manera clara y evidente 
que dichos individuos hayán perdido 
la vecindad en aquella villa,

ISuííola
8e dió cuenta de una reclamación pro

ducida ante la Junta municipal del Cen
so Electoral de Buñola por D. Pedro 
Juan Muntaner Caboc solicitando la in* 
clusióo en Jas listas electorales de aque
lla villa de Miguel Cabot Palou, Arnal- 
do Cabot Muntaner, Andrés M*s Amen 
gual, Guillermo Mateu Payeras, Antonio 
Maieu R!era, Juan Borrás Cabot, Pe
dro Andrés Ganals Mi .eu, y constando 
acreditado en debida forma que dichos 
individuos reúnen ¡as condiciones que 
para se electores exige el are, 1.® de la 
vigente ley electoral, exceptuando úni
camente a Arnaldo Oabot Muntaner, 
Guillermo Maten Payeras y Antón o Ma
ten Riera cuya vecindad y residencia no 
se ha acreditado, se acordó por unani
midad en conformidad con lo informa
do por ia Junta Municipal del Censo 
Electoral de Buñola, acceder a la in
clusión solicitada a excepción de Arnal- 
do Cabot Muntaner, Guillermo Matea 
Payeras y Antonio Mateu Riera.

80 dió cuenta de otra reclamación 
Producida ame la misma Junta munici
pal por D. Pedro Juan Muntaner Cabot, 
solicitando Ja exclusión de las listas elec
torales de aquella villa de Bernardo 
Castell Borrás y Antonio Colom Cabo!, 
por haber perdido la vecindad en aque
lla villa y nu habiéndole acreditado en 
legal forma que dichos individuos hayan 
dejado de ser vecinos de Batióla, se 
acordó por unanimidad no haber lugar 
a la exclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producido ante la misma Junta por 
D. Pedro Juan Mun.aner Cabot solici
tando la exclusión de los listas electora- 
ler do aquella villa de Jaime Gamuadi 
Rosselló por no residir en aquella loca
lidad; y no justificándose da una mane
ra clara y evidente que dicho individuo 
haya perdido la vecindad en aquella 
villa, se acordó por unanimidad no ha
ber lugar o acceder a la exclusión soli
citada.

Se d¡ó cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Jauta por Don 
Antonio Colom Creus, solicitado la rec- 

3 tificación de Pons Colom Miguel que fi
gura en la lista de inc usiones expues
tas el público por el de Colom Pons Mi
guel por ser su verdadero nombre; y no 
habiendo presentado el reclamante nin- 
gon documento JueUfioMivo ¿el heüho i 

alegado se acordó por unanimidad de
sestimar dicha reclamación.

Felanit^
Se dió cuenta de una reclamación pro

ducida ante la Junta municipal del Cen- 
eo Electoral de Felanitx por D, Baltasar 
Nicolau Artigues solicitando la inclusión 
en las listas elecíorales de aquella ciu
dad de Miguel Artigued R go y Miguel 
Amengua! Roíg y no h Riéndose acredi
tado en debida forma que dichos IndivG 
dúos neau vecinos de aquella ciudad con 
mas de dos años de residencia en la mis
ma, se acordó por unanimidad no haber 
lagar a la inclusión solicitada.

Inca
Se díó cuanta de una reclamación pro

ducida ante la Junta municipal del Cen
so Electoral de Inca por D. Alfonso Var
gas Trullá solicitando su inclusión en 
las listas electorales de aquella ciudad; 
y constando acreditado que dicho Indi
viduo reúne ¡as condiciones que para 
ser elector ex.je el art. I.0 de la vigen
te ley electoral, en conformidad con lo 
informado por La Junta Municipal, se 
acordó por unanimidad acceder a la in
clusión solicitada,

S ) dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Juan Truyol Llobera solici
tando la inclusión en las listas electora
les de aquella ciudad de Tomás Borrás 
París, Miguel Perelló Amengual, Loren
zo Gelabert Ramis, Miguel Gelabert 
Ramis, Sebastián Planas Amer, Miguel 
Beltrán Llompart, Francisco Ferriol 
Llabrés, Bartolomé Prats Coll, Barto
lomé Quetglas Ferrer, Antonio Mar- 
torell Quetglas, Ramón Más Crucet, 
Guillermo Pujadas Llabrés, Bartolomé 
Tortella Llom art y Francisco Tortella 
Llompart; y constando acreditado que 
dichos individuos reunen las condicio
nes que para ser electores ex’je el ar
ticulo 1,® de la vigente ley electoral, 
exceptuando unicamen e a Francisco 
Tortella Llompart, que no ha cumplido 
la edad de veinticinco años, en confor
midad con lo informado por la Junta 
municipal, se acordó por unanimidad 
acceder a la inclusión solicitada a ex
cepción de Francisco Tortella L'ompart,

80 dió cuenta de otr t reclamación 
producida ante ia Junta municipal por 
D. Juan Truyol Llobera solicitando la 
exclusión del Censo electoral por haber 
perdido la vecindad en aquella dudad 
de les electores siguientes: Bartolomé 
Riera, José Ferrer Ibañez, Rafael Pe- 
relió Cerdó, Gabriel Llaneras Riera, 
Francisco Alguacil Roca, Francisco 
Armangol ViHalonga, Cárlos Campa 
Bennasar, Manuel Contreras Gutiérrez, 
Francisco Ferrar Moragues, Angel Flo
res Conde, Ju m Florit Torres, Amonio 
Garaa Muntaner, Antonio Qarau Mun- 
taner, Damián Más Fábregas, Francis
co Mulet Oarrió, Miguel Salom Cardé, 
Francisco Utrilla Beibel, Joaquín Gela 
□ert Masip, Joaquín Gelabert Bennasar, 
Mateo Gelabert Bennasar y Bartolomé 
Martí Forteza; y q o justificándose da
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ua& manera clara y evidente que loa 
individuos relacionados hayan perdido 
la vecindad en aquella villa, se acordó 
por unanimidad no ha ber lugar a ac 
ceder a la exclusión solicitada,

Lluchinayor
Se dió cuenta de una reciamación 

producida ante la Junta municipal dei 
censo electoral ¿e Llachmayor por Don 
Gabriel Salva Puigserver solicitando 
la inclusión en las listas electorales de 
aquella ciudad de Bartolomé Salvá Mi- 
quel, Antonio Tomás Goll, Mateo Quet- 
glas Palmer, Juan Prohens Riera, Bar
tolomé Puigserver Ginart y Francisco 
Mengot Gorrls; y constando acreditado 
que dichos individuos reunen las condi
ciones que para ser electores exige el 
articulo l.®dela vigente Ley electoral 
exceptuando únicamente a Francisco 
Mengot Qorris cuya edad no se ha justi
ficado, se acordó por unanimidad acce
der a la inclusión solicitada a excepción 
de Francisco Mengot Gorris,

Marralxl
Se dió cuenta de las reclamaciones 

producidas ante la Junta municipal del 
Censo electoral de Marratxi por Don 
Juan O[iver Bamis, D. Gaspar Pastor 
Jaume, Felipe Palou Cafiellas, Juan 
Cañelias Cañellas, Francisco Capó Se
rta, Juan Col! Orell, Sebastian Sorra 
Cañellas, José Fiol Durán, José Frau 
Fiol, Miguel Cabot Roca, Bernardo Mut 
Morro, Arnaldo Ramís Ramis, Juan 
Berra Garau, Antonio Mut Martorell, 
Antonio Palou Cañellas, Antonio Ramis 
Col!, Juan Cañellas Amengual, Bartolo
mé Bibiloní Amengual, Martin Creus 
Barrera, Miguel Ramis Barrera, Juan 
Miralles Pocovi, Bernardo Cabot Vallar, 
Lorenzo Rígo Muiet, Eduardo Sabraféin 
C&rbonell, Bartolomé Serra Garrió, Mi
guel Cañellas Creus, José Homs Pallás, 
Fernando Ballester Malaves y Antonia 
Homar Server»; y constando acreditado 
que dichos individuos reunen las condi
ciones que para ser electores exige al 
ariiculo 1.° de la vigente Ley elec»oral, 
en conformidad con lo informado por la 
Junta municipal, se acordó por unani
midad acceder a la inclusión solicitada,

yioiituiri
Se dió cuenta de una reclamación I 

producida ante la Junta municipal de! I 
Censo Electoral de Montuiri por D. Bar- | 
tolomé Miralles Verd solicitando la in I 
clusión en las listas electorales de aque- I 
lia villa de Melchor Rigo Miralles, Ma- I 
tías Verger Arbona, Miguel Cerdá Go I 
miia, Juan Llaneras Fuster, Juan Garau I 
Martorell, Rafael Massanet Servera, I 
Jaime Fioi Vidal, Sebastian Amengual I 
Amengual, Gabriel Fiol Gomila, Matías I 
Mas Buñola, Rafael Manera Manera, Pe- I 
dro Juan Mayol Gomila, Matías Mas Mi- I 
ralles, Bartolomé Miralles Verd, Tomás I 
Planas Ripoll, Sebastian Amengual Ri- 1 
bas, Jaime Pocovi Jordá, Pedro Juan | 
Martorell Trobai, Bartolomé Andreu | 
Veñy, Juan Bibiloni Fuster, Rafael Bau- I 
zá Molí, Miguel Nicolau Balaguer, Jor
ge Aibona Gomila, José Arbona Mar- 
torell, Miguel Fullana Ferrer, Juan 
Bautista Mas Sastre, Mateo Ribas Mari- 
món, Sebastian Bauzá Rosiñol, Juan 
Miralles Mayol, Cosme Gomila Adrover, | 
Jaime Garau Burguera, Miguel Marto- ; 
rell Lladó, Rafael Muiet Cerdá, Gabriel | 
Pocovi Verd, Ramón Arbona Pocovi, i 
Sebastian Verger Arbona, Bartolomé ' 
Arbona Roca, José Buades Nicolau y ' 
Guillermo Verger Ferríol; y constando 
acreditado que dichos individuos reú
nen las condiciones que para ser elec 
torea exige el art. L° de la vigente ley 
electoral, exceptuando únicamente a 
Mateo Ribaa Marimón, Sebastián Bauzá 
Rosiñol, Juan Miralles Mayol, Cosme 
Gomila Adrover, Jaime Garau Burgue- 
ra y Guillermo Verger Ferríol cuya 
edaa no se ha justificado y a Miguel 
Mar orell Lladó, Rafael Muiet Cerdá, 
Gabr.el Pocovi Verd, Ramón Arbona 
Pocovi, Sebastián Verger Arbona, Bar
tolomé Arbona Roca, José Buades Nico
lau y Guillermo Verger Ferríol cuya 
vecindad y residencia no se ha justifica
do, se acordó por unanimidad acceder a 
U inclusión solicitada a excepción de

Mateo Ribas Marimón, Sebastian Bauzá | Grau, Francisco Peña Mir, José A’ou 
Rosiñol, Juan Miralles Mayol, Cosme I R era, José Monjo Gomila, Julián Mar- 
Gomila Adrover, Jaime Garau Burgue I quéa Porcei, Pairo Massanet Orver, 
ra, Miguel Martorell Lladó, Rafael Muiet I Antonio Torrandell Fluxá, José Oom- 
Cerdá, Gabriel Pocovi Verd, Ramón Ar | pafiy Pajés, Estanislao Marti Peña, Mi- 
bona Pocovi, Sebastian Verger Arbona, I guel Bassa Abraham, José Moranta 
Bartolomé Arbona Roca, José Buades I Bestard, Juan P zá Sampo’, Gabriel 
N colau y Guillermo Verger Ferríol, | Peña Mt , Gabriel Valcaneras Galiana,

Se dió cuenta de una reclamación pro- I Juan Oabrer G «daña, Ju^n Besaldug 
ducida ante la misma Junta por D. Juan I Forteza, Antonio Savallos Mestre y don 
Verd solicitando la rectificación de los I Miguel Roca Ge abete, solicitando su 
apellidos de los electores siguientes: I inclusión en el Censo electoral, y cons- 
Distrito l.° n.°35, dice Cerdá Fullana I tando que dichos individuos reúnen las 
Juan, debe decir Fullana Cerdá Juan, i condiciones que para ser electores exi- 
~N.°162, dice Mayol Miralles Juan, i ge el art,0 1.° de la vigente Ley electo 
debe decir Miralles Mayol Juan; y coas- I ral, en conformidad con lo informado 
tando acreditada la exactitud de los he- I por la Junta mun cipal, se acordó por 
choa por medio de certificaciones libra I unanimidad acceder a las inclusiones
das por el Cura Párroco de la Iglesia I solicitadas.
óe San Bartolomé de aquella villa, en I Se dió cuenta de las reclamaciones | 
conformidad con lo informado por la I producidas ante la misma Junta muni» | 
Junta municipal se acordó por unan!- I cipal por D. Ramón Rodríguez Iglesias, 
mídad acceder a dicha solicitud, . I Andrés Ciria Hernández, Jaime Cam-

Se dió cuenta de otra reclamación I pins Sureda, Vicente Nadal Lladó, An
producida ante la misma Junta por el I tonio Valcaneras Térras» y Emilio Mar- 
citado 8r. Verd solicitando que el elec» | tinez Fuentes solicitando ser baja en la 
tor Sebastián Bauzá Rosiñol que figura I sección en que figuran y alta en la que 
en el Distrito 2.° bajo el n,° 25, sea ex I por sus respectivos domicilios les c q - 
cluido del mismo e incluido en el 1,° por I rreaponde y cooptando acreditada la 
haber cambiado de domlcilo; y no ha- i exactitud de los hechos en que se apoya 
biéndose acreditado en debida forma el I la reclamación per medio de certificación 
cambio de domicilio de dicho individuo I librada por el Alcalde de es1» ciudad, 
se acordó por unanimidad no haber lu- I en conformidad con lo Informado por 
gar a acceder a dicha solicitud. I la Junta municipal, se acordó por una-

Se dió cuenta de otra reclamación I nimidad acceder a dichas solicitudes, 
producida por el mismo Sr, Verd ante I 
la referida Junta municipal solicitando | Petra
la exclusión do! Ganso Electoral de | ge dió cuenta de una reclamación pro

ducida ante la Junta municipal del Gen 
so electoral de Petra por D. José Gatalá 
Lapuente solicitando la inclusión en las 
listas electorales de aquella villa de Du
rán Vaquer Antonio, Estolrich Goiom 
José, Femenias Mella Juan, Gari Mayol 
Sebastián, Mestre Grimalt Gaspar, Mes 
tre Grimalt Juan, Mestre Grlmalt Frau 
cisco, Mestre Grimalt Miguel, Matas Fe- 
rriol Miguel, Matas Font Miguel, Obra
dor Pu’g Miguel, Ribot Ribot Bebas 
tiáu, Rosseiló Morro Jaime, Saneó Bar- 
celó Juan, Vanrell Jaame An onia, Bau 
zá Geiabert Miguel, Bauzá Martí Gui
llermo, GánaVdd Monserrac Sebastián, 
Oánaves Monserrat Pedro José, Escalas 
Duran Andrés, Gual loglada Jorge, 
Gomia Mestre Juan, Julia Liall Gal 
llermo, Muntaner Sureda Bartolomé, 
Mesquida Sancho Juan, Maimó Munar 
Bartolomé, Maimó Munar Gabriel, Pont 
Costa Lorenzo, Ramis Mestre Jaime, 
Ramis Pont Guillermo, Rosseiló Perelló 
Gabriel, Ribot Bauza M guel, Socias 
Mearte José, Amengual Bover Bebas 
tián, Moragues R utort Juan, Moragues 
Tolla Juan, Riera Nicolau Sebastián, 
Riera Nicolau Miguel, Riutort Mar i An
tonio, Riera Llodrá Gabriel, Roca Font 
Antonio, Santandreu Mas M guel, Smra- 
na Oastedá Juan y Vanrell Sastre Juan, 
y constaudo acreditado que dichos indi 
viduos reuuen las condiciones que para 
ser electores exige el ari,° 1.® do la vi
gente ley electoral exceptuando única
mente a Juan Gom s Mestre, Guillermo 
Juliá Llull y Jaime R^mis Mestre cuya 
edad no se h» justificado, se acordó por 
unanimidad acceder a la inclusión soli
citada a excepción de Juan Gomis Mes- 
tre, Guillermo Juüá L.ud y Jaime Ra- 
mis Mestre,

Se dió cuenta de otra reclamación pro
ducida ante la misma Jauta municipal 
por D, Gabriel Font Darder solicitando 
la exclusión de las lisias de inciusiooes 
expuesta al público de Jaime Mascaré 
Mas por ser vecino de Víllafranca y figu
rar en el Genso electoral ¡le aquella vi
lla; y constando acreditada la exactitud 
de los hechos en que se apoya la recla
mación por medio de certíficac ón libra
da por el Secretario del Ayuntamiento 
de Víllafranca se acordó por unanimi
dad acceder a la exclusión solicitada.

Se dió cuenta de las reclamaciones 
producidas ante U misma Junta muñí» 
cipal por D, Antonio Riera Domenge, 

I D, Antonio Bauzá Oaver, Guillermo 
I Fcnt Ribot, Juan Font Fon^, Mateo 

Bennasar Pomar, Antonio Riera Pons, 
Antonio Bauzá Ramis, Jaime Sastre 
Ribot, Bartolomé Rosseiló F.ol y Amo 
nio Geiabert Bonet solicitando su exclu
sión de las listas de exclusiones expues-

aquada villa de Guillermo Verger Fe- I 
rriol, por haber perdido la vecindad en I 
la misma; y no hab éndosa acreditado | 
en debida forma que dicho individuo I 
haya dejado de ser vecino de aquella | 
villa se acordó por unanimidad no ha- I 
ber lugar a la exclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación I 
producida ame la misma Juma muñí- I 
cipal por D. Miguel Martorell Miralles, I 
solicitando la inclusión en las listas I 
electorales de aquella villa de Sebastián I 
Amengual Amengual, Matías Mas Buño 
la, Antonio Bennasar Garau y Eran- I 
cisco Cardell Puig; y constando acredi- I 
tado que dichos individuos reunen las I 
condiciones que para ser elector exige | 
el art.° l.° de la vigente ley electoral I 
se acordó por unanimidad acceder a I 
la inclusión solicitada a excepción de | 
Sebastián Amengual y Matías Mas Bu 
ñola cuya inclusión ya ha sido anterior- | 
mente acordada.
i Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Miguel Martorell Mi- 

| ralles solicitando el cambio de Distrito 
por no tener los domicilios que tenían 

l de los electores siguientes: Distrito 1, ’ 
Bordoy Miralles Bartolomé, Miralles 
Marimón Bartolomé, Portell Miralles 
Juan, Distrito 2 0 Gomila Verger Mateo, 

I Boca Mayol José, Martorell B;bas Mi’ 
| gue), Miralles Gomila Antonio, Mano 

rell Gomila Antonio y Miralles Mane- । ra Bartolomé; y constando acreditada 
I la exactitud de los hechos en que se 
I apoya la reciamasión por medio de car- 
| tificaclón librada por el Secretario del 
I Ayuntamiento, en conformidad con lo 
1 informado por la Junta municipal, se 
I acordó por unanimidad acceder a di* 
i cha solitud,

Se dió cuenta de otra reclamación 
I producida ante la misma Junta munici- 
I pal por D, Miguel Martorell Miralles so 
I licitando la exclusión de las listas elec 
j torales de aquella villa por haber per- 
I dído la vecindad en la misma de Cerdá 
1 Miralles Monserrate, Gomila Pocovi 
I Onofre, Vaquer Gomila Monserrate, Ma 
I ñera Garau José y Sampol Sastre Ma- 
1 teo; y constando acreditada la exactitud 
| de los hechos en que se apoya la recia- 
I mación por medio de certificación Ubra- 
| da por ei Secretario del Ayuntamiento, 
j en conformidad con lo informado por la 
I Junta municipal se acordó por unanimi- 
I dad acceder a la exclusión solicitada,

Palma
Se dió cuenta de las reclamaciones 

producidas ante la Junta municipal del 
censo electoral de esta ciudad por D, Se
bastian Bujosa Duran, José Mora Gomi- 
la# Rafael Mas Paiau, Francisco Muiet 

tas al público en las que fgnran ror 
pérdida de vecindad; y no habiéndose 
producido prueba alguna justificativa 
de las exclusiones so'icit&das se acordó 
por unanimidad no haber lugar a cceder 
a dichas solicitudes,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Blas Darder Mayo! solicitan
do su exclusión de las listas de exclu
siones expuestas al público en las que 
figura con el supuesto fundamento de 
h%bsr fallecido; y constando acreditada 
la exactí'.ud de los hechos en que se 
apoya la reclamación por medio de la 
ins ancia que el reclamante acompaña 
se accrdó por unanimidad acceder a la 
exclusión solicitada.

So dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Jun a municb 
pal por D. Juan Riuiort Siquier solici
tando la exclusión de ¡as listas de in
eluciones expuestas al público de Juan
Süjas Roselló, Miguel Verd Vallespir, 
Miguel Verd Sarvera y Gabriel Vera 
Servara por no ser vecinos de aquel 
término municipal y si del de Manacor; 
y constando acreditada la exactitud de 
Jos hechos en que se apoya la reclama» 
ción por med o de certificación librada 
por el Sacre ario del Ayuntamienio da 
Mouacor, se acordó por unanimidad 
acceder a la exclusión solicitada,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante Ja misma Junta munici
pal por D. Garlos Horrach Riutort solici
tando U exclusión se las listas da exclu
siones expuestas al público de Bernardo 
Santandreu Fqnt en las que figura por 
pérdida de vecindad; y cons-ando acre
ditada la exaitud de los hechos en que 
se apoya la reclamación por medio de 
certificación librada por el Secretario 
del Ayuntamien o, en conformidad con 
lo informado por la Junta municipal, 
se acordó por unanimidad acceder a 
dicha solicitud

Se dió cuenta de o?ra reclamación 
producid» ante la misma Junta muni
cipal por D, Pedro Rechach Monroig so* 
licitando la exclusión de las listas elec
torales de aquella villa por haber per
dido la venndad en la misma ce Parce
ló Mostré Gabriel, Alzamora Marti José, 
Bover Biu ord Sebastián, Bover Barceló 
Gabriel, Culumbrans ¡Sicoiau Amonio, 
Pont Ferrer Bernardo, Font Rosseiló 
Gregor.o, Gayá Mayo! Francisco, Mas- 
caró Gurí Jaime, Bover Barceló Sebas
tian, Torreus Sastre Gabriel, Bauzá Ge- 
novard Júan, Bauzá Pastor Guillermo, 
Bauzá Pascual M.guel, Borrás Comas 
An onio, Costa R»bot Bernardo, Uarder 
Giben Blas, D«ruer Font Banasar, Dar- 
der Mayoi Miguel, Duran Bauzá Auio- 
nio, Escalas Durán José, Feb.er Rosse? 
lió Miguel, Font Darder Guillermo, 
Frontera Gumía Gabriel, Genovaid Cos
ta Bernardo, Geno vara Ribot Juau, Ge- 
novard Servara Guillermo, Mam Du
rán Miguel, Maymó Munar Benito, Má- 
yol Rosselló Guillermo, Mayol Mas Ber
nardo, Mestre Bauza Juan, Mostré Ri
bo M-guel, Mestre SantanaroU An.omo, 
Mezquid» Sancho Jaime, Muntaner Ln- 
teras Miguel, Ramis Pone Antonio, Re- 
chach Rossenó Gaspar, Rechach Febref 
Miguei, Ribos Bauza Juan, R bot Dar- 
aer Amonio, Ribot Liado Juan, Ribol 
Monje Mateo, Ribot Liado José, Riera 
Caidentey Meicbor, R era Ribot Joan, 
Riera Rechach Jaime, Rigo Mam Se
bastián, Rosseiló Poreiió M.guel, San
cho Oasedas Pedro, Genovard Font 
Juan, Mayol Ximenis Juan, Mayol á.- 
Zamora Juan, Mayoi Alzamora Amonio, 
Riera Rosseiló Lorenzo, Rimort Mora* 
gues M guel, Berra Torreas Jorge y 
Cuencas Vahés Ramón y no habiéndoso 
acreditado en legal forma que tos indivi* 
dúos relacionados hayan dejado de set 
vecinos de aquén» villa, se acoidó pof 
unanimidad no haber lugar a i» exciu» 
siOn solicitada.
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Se dió cuenta ue una reciamación 

producida ante la Junta munic.pal del 
Censo electoral de La Puebla por dou 
Gabriel Bonmn Bennasar sonciíabdo 
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expuestas al público por no haber cun1* 
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exige el articulo !,• de la vigente Ley 
electoral, en conformidad con lo infor
mado por la Juma municipal se acordó 
por unanimidad acceder a la Inclusión 
solicitada,

Santa Eugenia
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal de’ 
Censo electoral de Santa Eugenia por 
D, Gabriel Barrera Coll solicitando la 
inclusión en las lisias electorales de 
aquella villa de Mateo Martorell Gañe 
lias, Jaime Orespi Bibiloni, Andrés Lia 
brés Vicb, Bartolomé Quatglas B.biloni, 
Juan Oañellas B biloni, José Llabrés Mi- 
ralles, Juan Tomás V dal, Jaime Font 
Moragues y Bartolomé Ferrer Saurín»; 
y constando acreditado que dichos indi
viduos reúnen las condiciones que para 
ser electores exige el art.0 l.° de la 
vigente Ley electoral, en conformidad 
con lo informado por la Junta munlSipa1, 
se acordó por auanimíad acceder a la 
íncluslós solicitada,

Santa liarla
Se dió cuenta de una reclamación pro

ducida aqte ¡a Juma municipal del Gen- 
so electoral de Sama M»ria por D. Juan 
Far solicitando ¡a inc usión en las listas 
electorales de aquella villa de Bartolomé 
Bibiloni Oompañy y constando acredita
do que dicho itídividuo reune las condi
ciones que p»ra ser elector exige el ar • 
tlculo 1,° de la vigente Ley electoral; 
en conformidad con lo informado por la 
Juma municipal se acordó por unanimi
dad acceder a la inclusión solicitada.

Sautañy
Se dió cuerna de uua reclamación pro

ducida ante la Juma municipal del Cen
so electoral de Santtiñy por D, Bernardo 
Pealas Burguera solicitando ía inclu

sión en las listas electorales de aquella 
villa de Amonio Amengual Vidal, Bar
tolomé Escalas Viceus, Andrés Febrer 
Boner, Miguel Monserrat Nadal, Jeróni
mo Sitjar Bonet, Sebastián Vidal Juan, 
Bernardo Ferrer Barceló, Blas Ferrer 
Onver, Juan Vidal Bonet y Jerónimo 
Roig Burguers; y constando acreditan 
do que dichos individuos reúnen las con
diciones que para ser electores eX'ga el 
artículo l.° de la vigenre ley electoral, 
en conformidad con lo informado por la 
Jum-a municipal, se acordó por unanimi
dad acceder a la inclusión soiiCBada, a 
excepción de Jeron mo Roig Burguera 
por figurar ya en el Genso electoral,

Se aió cuerna de otra reclamación 
producida ante la misma Jama munici
pal por D, Bernardo Encalas Burguera 
soacitando la exclusión de las listas de 
inciusioueb expuestas al público por no 
tener 25 años de edad de Juan Vidal 
Picorueil, Jaime Ferrer Vidal, Andrés 
Vicens Escalas, Bartolomé Bonet Vidal, 
Miguel Bonet R go, Guillermo Bonet 
duñer, Bernardo Bonet Vidal, Jaime 
Burguera Burguera, Bartolomé R¡go 
Burguera, Gregorio Vidal Burguera, 
Juan Adrover R go y FHtíicíSco Vadell 
Gnmait; y constando acreditad» la e^c- 
tiiud de ios hechos en que se apoya la 
reclamación por medio de certificacio
nes libradas por el Ju«z municipal de 
Samafiy; se acordó por unanimidad en 
conformidad con lo informado por la 
Junta municipal acceder a la exclusión 
solicitada. I

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta muñí 
cípai por D. Bernardo Escalas Burgoa- 
ra solicitando la exclucióu de las listas 
de!inclusiones expuestas al pública por 
no llevar dos años de residencia en 
aquella villa de Agustín Ciar Calvó, 
Bernardo Bonet Bonet, Arnaldo Nigo- 
rr» Remés, Bernardo Piquer OreU, 
Francisco Bonet Salva, Bartolomé Mas 
Mas, Rafael Oreil Cadera y Jaime Ve- 
ñy Onver; y consiandoo acreditado por 
medio de prueba testifical prestada an
te ei Juez municipal de aquella villa la 
exactitud de ios hechos en que se apoya 
la reclamación exceptuando únicamente 
a Francisco Bonet Saiva y Rafaei Oreil 
Ciadera cuya falta de residencia no se 
ha justificado y a Agustín Ciar Caivó 
que acredita que reúne las condiciones 
que p»ra ser eiector exige el articuio 

Lggar Simó, Pedro Cladera Gelaberi, 
Kofooio Creapí Cel'A, Gabriel Gost 
E/éapl, An onio Mir C»b8Della8, Guí- 
íermo Galdéa Biequorra, Bartolomé 
irespi Oladera, Gabriel Creapí Socíá^, 
José Picó Aguiló, Antonio Picó Agalló, | 
lamién Pol Creapi, Miguel Reines Gal 
iés, Antonio Sodas G^ímari, Onofre So* 
cias Ca’dé^, Francisco Oliver Mársorell, 
guillermo Benasar Serra, Bartolomé 
jotupa^y Payaras, Lorenzo Serra Oom- 
íañy, Bartolomé Serra Orespi, Jaime 
$0rra Orespi, Mateo Serra Orespi, José 
Valleepir Torrens, Bartolomé Benasar 
^.abrés, Jaime Gantallops So er, Loren- 
¿Caibonell Oalmari, Bartolomé G'ade

Orespi, Antonio Gomas Serra, Juan 
¿ompafiy Oompañy, Bartolomé Grespí 
3dLasar, Matías Llobera Socias, Ono- 
¡re Pona Martorel!, Miguel Serra Si 
mier, Guillermo Oaldéa Gomila, Pedro 
Cadera Orespi, Vicente Orespi Orespi, 
intento Serra Torrens, Pablo Siquier 
guades y Francisco Siquier Serra,’ y 
¡onstando acreditada la exactitud de ios 
íechod en que se apoya la reclamación 
por medio de certificaciones libradas 
por ios Jueces municipales de la Puebla 
¡Inca, se acordó por unanimidad acce- 
jer a la exclusión solicitada a excep
ción de Antonio Orespi Celiá, José Picó 
Aguiló, Onofre Socias Gaidés, Jaime Se- 
rr» Orespi y Bartolomé Bennasar LU- 
bréd por haber cumplido el día seis del 
corriente la edad de veinticinco años,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida an<e la misma Junta munlct 
pal por D, Gabriel Bonniu Benuasar 
ioliciianao la exclusión de las listas de 
inclusiones expuestas al público de 
Juan Jaume Ferrer por no reunir los 
requisitos de vecindad y dos años de 
residencia en aquella villa y figurar 
continuado en las l’stks electorales de 
Llubí; y coos. indo acradilad* la exac- 
üuid de los hechos en que se apoya la 
reclamación por medio de certificacio 
nes libradas por los Secte ar os del 
áyuntamleu o y del Juzgado municipal 
de Liubi; se acordé por unanimidad, en 
nonformidad con lo informado por la 
luaía municipal acceder a la exclusión 
iolicRada,

8e dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Gabriel Bonnin Bennasar so 
licitando ¡a exclusión de las listas de 
inclusiones expuestas al público de Au 
lomo Ferragut Isern por h-^ber fa leci 
le; y constando acreditada la exactitud 
de loa hachos en que se apoya la recla
mación por medio de certificación I bra- 
da por el Juez municipal de La Puebla; 
en conformidad con lo informado por 1» 
Junta municipal, se acordó por unani
midad acceder a la exclusión Bolichada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta por Don 
Qabnel Bonmu Benuasar Bolici-.aado la 
oclusión en las iistae electorales de 
aquiüa villa de Ma teo Socias Torran- 
lell, Pedro Giadera Gomila, Jaime Mes- 
tfe Comas, Amonio Tugores Eoteiricb, 
Jaloie Matea Golom, Juan Orespi Gia- 
iera, Sebastian Torrandell Beinés, Mar 
Un Amor Amer, Antonio Mayo! Munta- 
Qer, Sebastian Alorda Qos<, Fr«noisco 
Oaimari Cumahops, Banoiomé Grespí 
Socias, Francisco Mua^ner Ferragut, 
Juun B»rceló Cre^p», Bar dlomé Grespí 
Rudera, Gabriel Gos; Caimán, Amonio 
Ciadera Ueiié, Miguel Payaras Sacias, 
Bartolomé Andrea Capó Juan Socias 
^nnó, Miguel Peyeras Pascual, Juan 
Sorra Payeras y Rafael Grespí Pons; y 
d o habiéndose acreditado en debida for- 

que dichos individuos sean vecinos 
le aquella villa con mas da dos años de 
tOBiaencia en la misma; circunstancias 
indispensables para que pueda reco* 
Dotérseles su derecho a ser continuados 
DQei Censo Electoral; se acordó por un«- 
niuiidaa no haber lugar a la inclusión 
licitada,

Se dió cuenta de otra reclamación 
Ptouucida ame la misma Junta muñí* 
Clpai por D, Gabriel Bonnin Bennasar 
^adiando la inclusión en las listas 
Electorales de aquella villa de Gabriel 
Comas Comas, Guillermo Gost Fusier, 
S Bartolomé Sena Tonens; y constando 
'Crednado que dichos individuos leunen 
i*8 condiciones que para ser eietnoraies

l.° de la vigente ley electoral; se acor
dó por unanimidad acceder a la exclu
sión solicitada a excepción de Francis
co Bonet Salvá, Rafael Oreil Gladera y
Agustín Ciar Calvó.

Se dió cuenta de otra reclamación I 
producía ante la misma Junta munici- I 
pal por D. Bernardo Escalas Burguera * 
solicitando la exclusión del Ganso elec
toral de aquella villa de Cipriano Vi- 
ceus Gontestí por haber perdido la re
sidencia en la misma; y constando acre
ditada la exactitud de los hechos en que 
se apoyo la reclamación por medio de 
prueba testifical verificada ante el Juez 
municipal de aquella villa; en confor
midad con lo informado por la Junta 
municipal se acordó por unanimidad 
acceder a la exclusión solicitada,

Islueu
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo electoral de Sineu por D Rafael 
Fiorh O»pó soliciiando la inclusión en
las lis.as electorales de aquella viHa da j S, Pedro, 14, Carretero, si.
Aníonio Real Gelaberi; y constando 
acreditado que dicho individuo reúne las 
condiciones que para ser elector exige 
el art,0 l.° de la vigoa-e ley electoral, 
en conformidad con lo informado por la 
Junta municipal, se acordó por unani
midad acceder a la inclusión solicitada.

Soller
Se dió cuenta de una raclamación | 

producida ame la Junta municipal del 
Ganso electoral de Sóller por D, Miguel 
Estadas Castafier, solicitando la inc’u- 
sión en las listas electorales de Aquella 
ciudad de Juan Arbona Ferrer, y Da
mián Vicens Pons; y constando acredi
tado que dichos individuos reunen las 
coadiciones que para ser electores exige 
elarf.° 1,° de la vigente ley electoral, en 
conformidad con lo informado por la 
Junta municipal, se acordó por unani
midad acceder a la inclusión solicitada,

Se dió cuenta de otra reclamación 
produc-da enia la misma Junta por Don 
Miguel Seguí Oliver solicitando ¡a ín- 
elución en las listas electorales de 
aquella ciudad de Antonio Pastor Olí- 
ver; y constando acreditado quo dicho 
individuo reune fas Condiciones que para 
ser elector exige el art,” 1.° de la vigen
te ley electoral, en conformidad con lo 
informado por ¡a Juna municipal, se 
acordó por unanimidad acceder a la 
inclusión solicitada.»

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  conforme a lo provenido en el 
art,° 6 ® del Rsal Decreto de 21 de Fe
brero de 1910, con objeto de que llegue 
a conocimiemo de los interesados y 
puedan éétos interponer dentro de los 
nueve dias naturales posteriores a dicha 
publicación, las apelaciones que estimen 
convenientes contra los acuerdos deque 
se traía, expido la presente con el Visto 
Bueno del 8r. Presidente de la Juma y 
sello de la misma en Palma a veinte de 
Mayo de mil novecientos veinte y unc.- 
Miguel Font.—V.° B.0—El Presidente.- 
Diez de la Lastra. 

Núm. 1196
Don Emilio Simó Peyrit Secretario acd- i Qumr.o nOi 

dental de la Junta Provincial del^ Censo I pnnu' Mnii 
Electoi al de esta Sección de Menorca. I , .„ „ I Impresor, sí.Geruhco : Que el acta ae la sesión ce- I Veraaguer 

lebrada por aicha Junta en el día de hoy i prie o y 
66 ™mo al8“a: , , „ „ „ ti».»,'.!,

mD l a MabÓn a #““«a florit Antonio, 40 ld„ S, Jai-quince de Mayo de mil nueveciemos Jornalero, no.
ve.n.e y uno, s-endo lab ocbo horas se Qet Herret0 b,eg0 26 Id,, S, Qe- 
reunieron en sesión publica en la sala rúulm0 6 Umplsl4i el.
audnmcia del Juzgado de primera ¡ns- tionVetaB L1UÜ jUBn 36 ¡d p y Cau. 
taucia e insiru ción de este partido, ] ie8 s.
bajo la Presidencia de D. Ismael Bodri- ¿01l¿etaB Lm’u Damlán, 31 id., Idem, 
guez Solano y Tamo, con asistencia de I (jumpo ,
mi ei aecretario acememal, a fin de dar H.us’caúles José, 41 id., San Antonio, 
cumplimiento al articulo sexto del Real I Pescador si.
DaCreto de veinte y uno de Febrero de | ’ * ' -----
mil nueveciemos diez, ios señores voca- I Sección 3.a—Distrito 1.® 
les de ia Junta Provincial ael Ganso I Hernández Llambias Antonio, 64 
electoral de esta Sección de Menorca | años, Ramis 10, Sastre, si.
D. Folio Morey Rebassa, D. Jaime Fe» I Momañez Mercadai Márcos, 52 id,, 
rrer Aleao, D. Júan J. Mesa Vinent, i Dr, Ortiia, 51, Ptopíeiano, si.
D. José Buils Juaneda, D. Francisco | o , . _ A n
Pous Gomila, D. Juan Pou Magraner, | Sección 4, —Disinto 2.
D. Francisco Mercadal Pons y D. Diego j Bagur Oitiia Antonio, 50 años, Coz 
Botella Navarro.»* Seguidamente, ha« j Gracia, 739 Zapatero, si.

hiendo número bastante, el Sr, Presi- 
deme declaró abierta la sesión, y de su 
orden, yo el infrascrito Secretario di 
lectura del indicado precepto legal y de 
las reclamaciones producidas sobre in
clusión y exclusión en las listas del Cen
so de Alayor, de esta ciudad y de Villa- 
Carlos. =Acto continuo la Junta exami
nó los justificantes presentados hacien
do las confrontaciones que se estimaron 
necesarias y por unanimidad se aprobó 
lo resuelto por las Juntas Municipales, 
y en su virtud se acordó, también por 
unanimidad, que en las listas del Censo 
de Alayor, de oata ciudad y de Villa- 
carios, se hagan las inclusiones y exclu
siones siguientes:

INCLUSIONES
Alayor

Sección 1.a—Distrito 1?
Morlá Pons Francisco, 25 afios, Üeí* 

na, 36, Zapatero, si.
Pons Fabreguea Guillermo,

Pons Pons José, 25 id., Pdo.
Labrador, no.

Rotger Bintes Miguel, 25 id., 
dio, 27, Platero, no,

Sane Juanico Cosme, 27 id,, 
9, Campo, sí.

25 id.,

S, Gall

S. Pe

Obispo

Timoner Pons Bartolomé, 25 id., Pa» 
borde, 26, Grabador, si.

Villalonga Meliá Juan, 25 id., id., 13, 
Oficial Gorreros, si,

Sección 2.a—Distrito 1.®
Gomila Mercadal Juan, 25 años, An» 

ge), 29, Carpintero, si.
Juanico Pons Juan, 25 id., Ciudadela, 

20, Zapatero, si.
Villalonga de Febrer Lorenzo, 25 id., 

Iglesia, 2, Propietario, si.
Sección 3.a—Distrito 2.°

Taitavuli Pons Miguel, 25 años, Pa
rras, 44, Zapatero, si.

Sección 4.a—Distrito 2,®
Luz Celeste Anselmo, 34 años, Sra, 

S. Marcial, 4, A, Zapatero, ai.
Petrus Reurer Antonio, 62 id,, Orien

te, 32, Cestero, no.

llalión
Sección 1.a—Distrito l.°

Allés Febrer José, 45 años, Isabel 2.a 
4, Sirviente, si,

Buenaventura Goflalons Próspero, 27 
id., Nueva, 17 y 19, Sombrerero, si.

Mir Alvarez de Araujo Julio, 38 id.,
P. Constitución, 12, Empleado, si, 

Petrus Simes José, 55 id,, Puente 
Castillo, 18, Z».v»iero, si.

Piris Juanico José, 70 id., Alonso III, 
Campo, no.

Alcalde Marcó Mt^uel, 61 id., Santo 
Cristo, 15, Jornalero, si,

Vihaionga Campa Miguel, 36 id., An
gel, 20, Zapatero, si.

Sección 2.a—Distrito 1,°
Cardona Gomiia Juan, 47 años, Car- 

aona Oitila, 15, Zapatero, si.
Match Gabriel, 32 id., Frailes, Im

presor, si.
Pons Mascaré Bartolomé, 40 id., íd«,

Miguel, 39 id., Idem, 1,

Llamólas Fernando, 29
Carnes, 36, Radiotelegra-
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Palllser Florít Lorenzo, 36 Id., Alfa- 
vara, íd , no.

Tuduri Olives Lorenzo, 42 id., S. Cle
mente calle id., Z»pa>ero, b í.

Sección 10.a—Distrito 4.a
Hernández Ferrer Juan, 65 años, | 

Carmen 27, Presbítero, si.
Pone Jaime, 27 id,, Concepción 28, i 

Zapatero, si
Sastre Hernández José, 32, id,, Car* i 

men 27, Comercio, si,
Saura Mora Juan, 55 id., Santa Bu- j 

lalia 6, Abogado, si,
Sintes Serta Pedro, 28 id., Carmen 53, ;

Herrero, si.
Gelabert Feliu Gabriel, 58id,, S. Juan • 

38, Pescador, no.
Sección 11.a—Distrito 4,°

Siníes Sorra Jaime, 35 años, Plana 
62, Contramaestre, sí.

Capaila Olives Jaime, 27 id., Baila- 
vista 12, Zapatero, si.

Juaneda Pons Pedro, 47 id,, Santa Ce
cilia 8, Zapatero, no.

Fuxá Oaules Jaime, 40 id.. Santa Te 
resa 19, Pescador, si.

Sane Oaules Diego, 43, San Roque 3, 
id., sí.

Martin Trujilío Juan, 51 id., Santa 
Catalina 34, Zapatero si.

Sección 12.a—Distrito 4.a
i Coil Orilla Juan, 29 años, Mariscal 

Foch 65, Impresor, sí.
Serra Fuxá Jaime, 55, id., id 67, Em

pleado, si,
Fiaquer Saltor Juan, 33 id,, Pí y Mar- 

gall 39, Piloto, sí.
Pallíser Ponsetl Rafael, 38 id,, Ma

riscal Foch 75, Cortador, si.
Pons Riudavms Antonio, 34 id., Pi y

I Margal 147, Zapatero, si.
I Casteyó Borrás Antonio, 42 id. id. 74, 

id., sí.
Villa-Cario»

Sección 1.a
Seguí Mora José, 49 años, Patio Ca- 

| sa Consistorial 2, Maestro Nacional si.

EXCLUSIONES
Alayor
Sección 1.a

Torres Calmes Juan, 71 años.
Torres Carreras Juan, 30 id.
Pei-rus Roseiló Juan, 76 id.
Villalonga Orilla Pedro, 31 id, 
Villaionga Vinet Juan, 78 Id.

Sección 2 a
Cardona Gomíla Juan, 47 años.
Mir Perez Francisco, 39 id.
Montañola Sort Antonio, 66 íd. 
Simes Riudavets Miguel, 66 id.
Vinent Pons Pedro, 64 id,

Sección 3.a
Mansíó Mercadal Pedro, 70 años.
Pons Florít José, 67 id.

Sección 4.a
Campa Gomíla Rafael 33 años.

Mahón
Sección 1.a

Jover Villalonga Bartolomé, 60 año?» 
Puente Castillo, 25, Cortante.

Mir Ferrer Camilo, 71 id,, Isabel 2.a, 
1, Propietario,

Pons Francisco Migue!, 60 id,, Han- 
nover, 33, Albañil.

Sección 2.a
Fábregues Sintes Pablo, 83 años, San

Antonio 6, Encuadernador.
Sans Olives José, 67 id., Andrea, 12, 

Herrero.
Sección 3.a

Berradá Pía Juan, 59 años, 8 Alber
to, 14, Colchonero.

Sitges S*ura Rafael, 77 id,, Dr. Orfi- 
la, Propietario.

Sección 4.a
Paliíser Petrus Bartolomé, 40 afloe, 

8. Jorge, 40, Platero.
Triay Esteva Jaime, 75 id, Coa Gra* 

cia, 161, Zapatero.
Sección 5.a

T^ltavull Mordlo Juan, 69 años, San
Lorenzo, 73, Zapatero,

Bagur Orfita Rafael, 55 id,, Id. Id , 
Pianista, b !.

Barceló Fiol Rafael, 54, id,, 8, José 
16, Retirado, ai.

GarauCácavee Bernardo, 49 id., Coa 
Gracia, 115, Propietario, ai, 

Masa Ponas:! José, 66 id., Idem 198, 
Impresor, ai.

Raguéa Puiggali Domingo, 64 id., 
P. Claustro, 9, Jefe Cárcel, si.

Adrover Guasch Miguel, 26 id., San |
Fernando, 76, Comercio, ai,

Carreras Carreras Pedro, 48 Coa Gra- I 
cía, 67, Albañil, no.

Cerreras Carreras Miguel, 39 id., Id. i 
Id., Jornalero, no.

Sección 5.B—Distrito 2.°
Batlle Albis Francisco, 50 años, Co- I 

meroio, 10, Telegrafista, si.
Pona Escudero Pedro, 48 id., Infanta, 

27, Comercio,, si.
Quintana Pons Joaquín, 55 id,, Id.

43, Carpintero, ei,
Salom Seguí Matías, 30 id., Bélgica, 

52, Empleado, b í.
Juanico Paredes Bernardo, 28 id., Id.

98, Zapatero, si.
Verger Llopis Cosme, 36 id., Id. 74, 

id., si.
Guarnan Dayá Domingo, 26 id., San

O-rilo, 4, id., sí
Síntes Ríudavets Bartolomé, 27 id.,

Bélgica, 26., id., si.
Mari Tur Antonio, 30 id,, San Cirilo, 

4, Albañil, no.
Secciónn 6.a Distrito 2 o

Mercadal Sastre Juan, 62 años, Gra
cia, 64, Zapatero, sí.

Petrus Giménez Juau, 54 id., S. Ga
briel, id., si.

Pons Pons Bartolomé, 61 id,, Gracia, 
89, Cartero, ai,

Ramis íladal Rafael, 34 id., Wüoon, 
20, Cajista, si.

Ver * González Juan, 27 id., Gracia, 
102, Comercio, si.

Vidal García Rafael, 35 id., Wilson
9, Bibliotecario, si.

Pons Bagur Antonio, 30 id,, Infanta,
69, Zapatero, no.

Sana Pons Magín, 26 id., Gracia, Al
bañil, no,

Golabert Feliu Vicente, 42 id., Gracia
154, Zapatero, no.

Taltavull Huguet M^iias, 32 id., So) 
6, id., si.

Sección 7.a-Distrito 3.a
Carreras Carreras Antonio, 30 años,

Montañez 18, Campo, si.
Villalonga Petrus Migue), 28 id., S ;n- 

ta Escolástica 56, Zapatero, si.
Quevedo Andreu José, 31 id., Santal

Victoria 15, Platero, si.
Cifuentes García Amadeo, 28 id., Ci- 

fuentés 35, Ajustador, si,
Gíner Tortosa José, 58, Id,, Id, 89,

Empleado, si.
Pona Carreras Antonio, 44 id., id. 42,

Mecánico, si.
Sintes Florít Miguel 38 id., Sol 7, Za

patero, aV .
Sección 8.a—Diatrito 8.°

Echevarría del Cueto Rafael, 35 años, 
C.a San Luis, Militar, si.

Gomíla Villalonga Francisco, 40 id.,
Turdunelí de Baíx, Campo, no.

Martin Franco Romin, 39 id., Ca
rretera San Lu^, Militar, si,

Mercadal Villalonga Lorenzo, 88 id , 
E.* Biniaxa Punta, Jornalero, no.

Pons Seguí Jorge, 60 id., Cuartel Ex
planada, Cantinero, si,

Gozalvez Martínez José, 32 id., Ca
rretera San Luis 14, Empleado, si.

Sección 9.a Distrito 3.°
Cardona Capó Francisco, 27 años,

S. Clemente, calle id., C^mpo, no, 
Mo'l Mercada! Antonio, 54 id,, id. ca

lle S Pedro, id., no.
Pons Pons Gabriel, 26 id., Gaserio

Momple, id., si, 
Segui Cardona Miguel, 40 id,, Binica-

Jaf, 50 id., no.
Sinías Carreras José, 26 id., Forane

32, id.,9i.
Sinte? Mercadal Juan, 25 id., La Pa-

TT&i íd., SÍ.
Tuduri Mascaré Antonio, 29, íd., Bi- 

nicalaf, S. Antonio, id., no.

Núm. 1208
D, Guillermo Janer y Servera, Secretario I 

del Juagado Municipal de la Ciudad 
Belanitx^ provincia de Baleares.
Hago saber: En méritos de los autos 

juicio verbal hoy via de apremio pro
movidos en este Juzgado porD. Andrés 
Nada1 y Ferrer contra Jaime Vadell y 
C^pó ambos de esta vec ndad se sacan 
a pública subasta por térm no de ocho 
dias los muebles sigmontes:

Peseta, 
Una cama grande con somier * 

valorada en, . 35'00
Una cama pequeña de madera en 20'00 
Dos mesas de madera usadas en 14'00 
Una arca pequeña de madera en 6*00 
Una silla de las llamadas de bar

bero en . 5'00
Un pie para Cofaina en. . 3'00 

Por cuya cantidad se ponen a la ven
ta señalándose para la subasta el dia 
once del próximo mes de Junio a Ug 
diez de la mañana en 1» Sa’a Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose que no 
se admitirá postura alguna que no cu* 
bra las dos terceras partes de su tasa
ción y que para tomar parte en ella 

! deberán consignar previamente en coa* 
sa del Juzgado el 10 por 100 de su va-

I lar «Por mandato del 8r. Juez,=Gu|. 
Ilermo Janer, Secretario.

Y para que conste y en cumplimiento 
I de lo acordado expido 1» presente con 

el Visto Bueno del Juez Municipal se» 
liada y firmada on Felanitx a los ca
torce de Mayo de mi! nuaveclen'ot 
veinte y uno «Ante mi, Guillermo Ja- 
ner.—V.° B,®—Jaime Mas.

Núm. 1211
GRUPO DE INGENIEROS 

DE MALLORCA
Anuncio.— Acordada de orden Supe- 

I rlor la enagenación de dos mulos de de- 
I aecho pertenecient3S a este Grupo, el 
I día 24 del corriente mes a las 11 tendrá 
| lugar la ven-a en pública subís!», en 
j el Cuartel donde se aloja >a CompaQia 

de Z*pudorei (Rambla); corriendo a 
cargo del comprador el coste de loa 
anuncio?.

Palma 12 Mayo 1921. —Ei Coman
dante Mayor, Joaquín C >11.

Nú n, 1192 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA OlVIL DE BALEARES
A las once del di* primero de Junio 

próximo, tendrá lugar la venta en. pú
blica subasta de las escopetas encontra
das abandonadas y ocupadas a Infrac
tores de la Ley de Caza y Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre anterior, por 
fuerza de esta Comandancia y guardas 
jurado?, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 1» 
casa cuartel del puesto de esta capital, 
sita en la carretera de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes con
venga tomar parte.

Palma 16 Mayo de 1921.—El TeuífiD' 
te Coronel Primer Jefe, Alfredo Porcar»

Núm. 1190
CEDULAS PERSONALES

Anton'o Pou Reas, Administrador Ra* 
caudador del Impuesto «Cadulas Per
sonales» del Exmo. Ayuntamiento de 
Palma,
H»go saber: Que el padrón del referi

do Impuesto, correspondiente al afio 
1921, queda a efectos de reclamación, 
por espacio de quince dias, a partir de 
la publicación del presente y de nueve 
a trace en las oficinas recaudatorias 
plaza de Antonio Maura n.® 3, previ* 
niendo que Tanscurndo qua sea dicho 

1 plazo, no podrá ser atendida ningún» 
reclamación que se formule.

La cobranza voluntaria, tendrá lug»f 
i en las referidas oficinas, todos los di-*8 

hábiles, de nueve á frece, que transcu
rran desde el primero del próximo Ju' 
d io  al 'reínta y uno de Agosto sigu ent®'

Palma 17 Mayo 192L—Antonio P00,

PALMA.-—Es o ü b l a -Tipo g r a f io a

| Sección 6/
Carrasquer Hércules Antonio, 87 

i años, Cos Gracia, 30, Carpintero.
Sección 7.a

Febrer Capó Cristóbal, 72 años, Mon- 
lañez, 14, Campo,

Sección 9.a
Alvarez Bobea Luis, 38 años, C.a San 

Luis, 4, Ajustador.
Vidal Mercadal Juan, 62 id., P. Ex

planada, 25. Sin,
Peyeras Peyeras Pedro, 58 id., Tur- 

dunell de dalt, Campo.
Sección 10.a

Cardona Goñalons Juan, 60 años, San I 
Juan, 56, Zapatero.

Cardona Seguí Gabriel, 72 id,, S. Pa 
blo, b, Jornalero.

Carreras Saura Rafael, 72 id,, Car
men, 76, Campo,

Maurin Triay Antonio, 69 id., Anden ! 
Levante, 26, Zapatero.

Saludas Parpa*. Juan, 30 íd,, Sta. Eu-
, lalia, 58, Platero.

Sección 11.a
Pons Gelabert Lorenzo, 67 años, San

I ta Teresa, 4, C<mpo.
I Prats Roig Francisco, 46 id., 8. Nico

lás, 1, Relojero.
Sección 12a

Carreras Pons Gabriel, 38 años, Pi y 
I Margall, 19, Sirviente.

Gomíla Portella José, 60 id., S. Ma-
I nuel, 27, Campo.

Mercadal Franco José, 69 id., Pi y 
Margall, 50, Zapatero.

Pona Vrillory Gabriel, 60 id,, S. Ma
nuel, 7, Pescador.

Se acordó que por el Secretarlo se li
bre copla certificada de esta acta y se 
remita al Sr. Gobernador civil da la 
provincia para su inserción en el Bo l i 
t in  Of ic ia l  de la misma de confarmi 
dad a lo prevenido en el aportado se
gundo del articulo s^xto del catado Real 
Decreto de vein e y uno Febrero de 
mil novecientos diez.aY no habiendo 
más asuntos de que tratar, el 8r. Presi
dente levantó la sesión, extendiéndose 
la presóme que leída y aprobada la fir 
man todos de que yó el Secretario cer- I 
tífico.«Ismael Rodríguez So!aao,*Fe ' 
lio Morey.—J. Ferrer Aledc.eeJuan 
J. Mesa «José Buds.«Francisco Pons. 
«Juan Pou.«Diego Bote la v Francis
co Mercadal.«Emiho Simó, Oficial.

Y para su pub icacíón en el Bo l r t in  
Of ic ia l  de la provinc’a conforme a lo 
prevenido en el articulo sexto del Real 
Decreto de veinte y uno do Febrero de 
mil novecientos diez, libro la presente 
certificación visada por el Sr. Presiden
te en Mahón a quino de Mayo de mil 
novecientos veinte y uno.—Emilio Si
mó, Oficial.—V.° B.®— El Presidente, 
Ismael Rodríguez Solano.

Núm. 1210
JEFATURA DE MINAS

^««n c ío ' — Las operaciones do campo 
que bub eron de verificarse en los dias 

i del 11 al 18 del presente mes, en loe 
términos municipales de Sineu, María y 
Santa Margarita, según se anunció en 
el n.° 8 483 de este Bo l b t in  Of ic  a l  
correspondieme al jueves 5 del mismo 
més, por indisposición del Ingeniero en
cargado, se practicarán en los días 15 

I al 22 de Jamo próximo.
Lo que se publica para conocimiento 

de los interesados.
Palma 20 de Mayo de 1921.—El la- 

geniero Jefe, Ignacio Vidal.

Núm. 1203
ALCALDIA DE ALARO

Confeccionado el presupuesto muni» 
I cipal ordinario de este pueblo para ei 
I actual ejercicio de 1921-22, permanece- 
I rá expuesto al público en la Secretaria 
• de este Ayuntamiento a efectos de re- 
IcJamaclón por el térm’no de quince días 

queempezarán acontar desdeel siguien
te al de la inserción del presente anuo 
ció en el B. O. de la provincia.

Alaró 18 Mayo de 1921.—Juan Ho
mar.
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